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EXTRACTO de la Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Secretaría 
General de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la realización de acciones formativas incluidas en la oferta 
preferente del Servicio Extremeño Público de Empleo y dirigidas a personas 
trabajadoras desempleadas. (2019063081)

BDNS(Identif.):487651

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la orden arriba 
referenciada, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de 
Extremadura.

Primero. Objeto.

Subvenciones destinadas a financiar las acciones formativas incluidas en la oferta preferente 
del Servicio Extremeño Público de Empleo y dirigidas a personas trabajadoras desempleadas.

Segundo. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades de formación, que se 
encuentren acreditadas y/o inscritas, a fecha de publicación de la convocatoria, en el 
correspondiente registro de Entidades de Formación, para las especialidades formativas 
objeto de la formación y con presencia en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, debiendo disponer en dicho ámbito territorial de instalaciones debida-
mente acreditadas y/o inscritas que permitan la impartición de las especialidades formati-
vas solicitadas.

A efectos de lo anterior, las entidades de formación solicitantes deberán demostrar, 
a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de la correspondiente 
convocatoria, la disponibilidad de instalaciones acreditadas y/o inscritas en el Regis-
tro de Entidades de Formación profesional para el Empleo de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

En el caso de entidades que no sean titulares jurídicos de la acreditación y/o inscripción 
en el citado Registro, la justificación de la disponibilidad de las instalaciones acreditadas 
y/o inscritas deberá realizarse mediante la aportación, junto con la solicitud de subven-
ción, del correspondiente acuerdo, contrato o precontrato de disponibilidad formalizado 
con el titular jurídico de la acreditación y/o inscripción de las instalaciones.
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Igualmente, las entidades solicitantes podrán justificar la disponibilidad de instalaciones 
que se encuentran en trámite de acreditación y/o inscripción en el Registro de Entidades 
de Formación profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
cuyo caso deberán aportar, junto con la solicitud de la subvención, una copia de la solici-
tud de acreditación y/o declaración responsable de inscripción de las instalaciones, efec-
tuada con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
de la convocatoria. Cuando se trate de entidades que no sean titulares jurídicos de la 
acreditación y/o inscripción, las entidades solicitantes deberán aportar, además de la cita-
da copia de la solicitud y/o declaración responsable, el correspondiente acuerdo, contrato 
o precontrato con el titular jurídico de la acreditación y/o inscripción.

En los dos supuestos contemplados en el párrafo anterior, será requisito para poder acce-
der a la condición de beneficiario que las citadas instalaciones se encuentren acreditadas 
y/o inscritas a fecha de la propuesta de resolución provisional de la concesión de la 
subvención.

2. También podrán ser beneficiarias las entidades de formación acreditadas y/o inscritas 
en el correspondiente registro habilitado por la Administración competente, a fecha de 
publicación de la correspondiente convocatoria, a los que el Servicio Extremeño Público 
de Empleo autorice provisionalmente, en los términos establecidos en el artículo 15.3 
del Decreto 97/2016, de 5 de julio, en la redacción dada por el Decreto 43/2017, de 12 
de abril, para la impartición de acciones formativas en aquellos lugares en los que no 
concurran entidades acreditadas y/o inscritas para impartir las especialidades formati-
vas ofertadas.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la convocatoria son las contenidas en la Orden de 18 de octubre de 
2019, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a finan-
ciar la oferta formativa de formación profesional para el empleo dirigida a personas trabaja-
doras desempleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE no 206, 
de 24 de octubre).

Cuarto. Cuantía total convocatoria.

1. La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente resolución 
asciende a 11.000.000,00 euros, con cargo a los créditos autorizados en el proyecto de 
gasto 200219004000100 “Iniciativas de Formación Profesional dirigidas a trabajadores 
desempleados”, fuente de financiación Transferencias del Estado, con la siguiente distribu-
ción por aplicaciones y ejercicios presupuestarios:
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Aplicación

presupuestaria

2020 2021 TOTAL

1308242B470 4.500.000,00 € 4.500.000,00 € 9.000.000,00 €

1308242B460 300.000,00 € 300.000,00 € 600.000,00 €

1308242B461 130.000,00 € 130.000,00 € 260.000,00 €

1308242B469 70.000,00 € 70.000,00 € 140.000,00 €

1308242B489 500.000,00 € 500.000,00 € 1.000.000,00 €

TOTAL 5.500.000,00 € 5.500.000,00 € 11.000.000,00 €

2. La cuantía global de los créditos presupuestarios previstos para financiar la convocato-
ria podrá aumentarse, sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, antes de resol-
ver la concesión de las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 23.2 h) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y previa publicación del anuncio recogido en el artículo 39.3 de la citada 
Ley de Subvenciones.

Quinto. Cuantía individualizada de la subvención.

La cuantía de la subvención se determinará mediante el producto del número de horas de la 
acción formativa, por el número de alumnado y por el importe del módulo económico asigna-
do a cada especialidad formativa, de acuerdo con lo previsto en el anexo II de la Resolución, 
teniendo en cuenta los importes máximos establecidos en el anexo I de la Orden de 18 de 
octubre de 2019.

La formación de carácter transversal que se ofrezca de forma complementaria en una acción 
formativa, se financiará de acuerdo con el módulo económico asignado a la propia especiali-
dad formativa impartida.

A efectos de lo anterior, se entiende por módulo económico el coste por participante y hora 
de formación que podrá ser objeto de financiación pública.
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Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura, en la Orden de 18 de octubre de 2019 (DOE n.º 206, de 24 de octubre), en la 
resolución de convocatoria, así como en la página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, 
e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 13 de diciembre de 2019.

  El Secretario General de Empleo,

  JAVIER LUNA MARTÍN

• • •
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